
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120210009800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alianza Sgp S.A.S Omar  Aldana Muñoz 02/06/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Por Pago Total 
De La Obligación 

70001418900120210058200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cenobia Leonor Navarro 
De Herrera

Isamara  Fernandez 
Barrios

02/06/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Por Pago Total 
De La Obligación 

70001418900120210016100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooproinver Edgar Alfredo Muskus 
Gonzalez, Reinaldo 
Emrique Meza Vital, 
Enrique  Acuña Alvarez

02/06/2022 Auto Decide - Denegar 
Solicitud De Terminación 
Del Proceso -

70001418900120210018300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Martha  Idarraga 
Castaño

Dina  Perna 02/06/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Por Pago Total 
De La Obligación 

70001418900120200010000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Tsc Pablo Borda Sas El Consorcio Rigidos 
Sincelejo 2018

02/06/2022 Auto Decide - No Acceder 
A Solicitud De Transacción 
Parcial 

En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001418900120180081900 Verbales De 
Minima Cuantia

Inmobiliaria Y Negocios 
Colombia   

Osman Ivan Gaviria 
Pineda, Sindy Vanessa 
Rodriguez Mejia

02/06/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Decreta Embargo De 
Remanente - Acepta 
Renuncia - Reconoce 
Personeria Para Actuar 

En la fecha viernes, 3 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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